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Huayacocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave, como un
Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurí-
dica y patrimonio propios, el cual será responsable de reali-
zar las actividades en la materia en el ámbito municipal, en
los términos del reglamento aprobado.

Segundo. Comuníquese el presente Decreto al presi-
dente municipal del Honorable Ayuntamiento de
Huayacocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave, para su co-
nocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Tercero. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta
Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los quince días
del mes de diciembre del año dos mil once.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cum-
plimiento del oficio SG/002322 de los diputados presidente
y secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé
cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil once.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica-
nos.—Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

Xalapa-Enríquez, Ver., diciembre 16 de 2011.
Oficio número 533/2011.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitan-
tes sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente
Decreto para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio
de la Llave, en uso de la facultad que le confieren los artícu-
los 33 fracciones I y XVI inciso h) y 38 de la Constitución
Política local; 78 de la Ley Orgánica del Municipio Libre;
18 fracciones I y XVI inciso h) y 47 segundo párrafo de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nom-
bre del pueblo, expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 320
Primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento de

Maltrata, Veracruz de Ignacio de la Llave, la creación del
Instituto Municipal de la Mujer de Maltrata, como un Orga-
nismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, el cual será responsable de realizar las
actividades en la materia en el ámbito municipal, en los tér-
minos del reglamento aprobado.

Segundo. Comuníquese el presente Decreto al presi-
dente municipal del Honorable Ayuntamiento de Maltrata,
Veracruz de Ignacio de la Llave, para su conocimiento y
efectos legales a que haya lugar.

Tercero. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta
Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los quince días
del mes de diciembre del año dos mil once.

Eduardo Andrade Sánchez
Diputado presidente

Rúbrica.

Juan Carlos Castro Pérez
Diputado secretario

Rúbrica.
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49

fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cum-
plimiento del oficio SG/002324 de los diputados presidente
y secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Ho-
norable Congreso del Estado, mando se publique y se le dé
cumplimiento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil once.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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